
NUM. CXCIV. - ARÉECOLES 10 DE FEBEKEO DE 1886.

DE LA

paiû'i^îasîa as 8 ôa a a aâ
^^ Ityci ÿ la» d¡iijMiñcÍMi4t M Gobierno ton obliga

toria» para la capital de jirovincia desde gne se pabUean 
oficialniente eu tila, g destle ruatro dias depuis para los 
<tei>tiis pueblo» de ta toisma protinda. (Lsï oa 3 dk No- 
’tsxBUK UE 1837,)

SUSCRIC1ÓN PARTICULAK
ÜN Côbdoba: Un mes, 3 pesetas,— Trimestre, 8,25.—Seis meses’ 

18,50.—Un allo, S3.
FuBiiA DE Cóbdoba: Un mes, Í pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,,60.—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA Tonos tos DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las l^es, órdenes y anuncios gue se nuwiden publicar en los 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán « los editores de los 
mencionados periódicos, {Obdebes de 2 pe Aiibil, pu 8 ï 21 
DB Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del dfa 8.)

S. JI. la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reinó, y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 

sniiijportante salud.

-------- -«eiíM9----------

.Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado de nuevo i informe delà Sec
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado el expedieúte relativoú las olee, 
clones municipales verificadas en loa 
días 3, 4, ay ü de Mayo último en Val- 
depefias por consecuencia del recurso 
de alzada interpuesto por varios indi
viduos de la Junta general de escruti
nio contra el acuerdo de la Comisión 
provincial que declaró la nulidad de las 
mismas, subsanados los defectos de que 
adolecía el mismo, conforme á lo mani
festado por la expresada Sección en su 
informe de ó de Octubre último, dicho 
alto Cuerpo ha omitido con fecha 20 dfe 
Noviembre próximo pasado el siguien
te dictamen:

“Exomo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 10 del actual, esta Sec
ción ha examinado de nuevo, y una vez 
subsanados los defectos de que adole
cía, el expediente de las elecciones mu
nicipales de Valdepeñas, provincia de 
Ciudad Real, que fue elevada á ese Mi
nisterio con motivo del recurso de al
zada interpuesto por vanos individuos 
de la Junta general de escrutinio con* 
tra el acuerdo de la Comisión provin
cial qne declaró la nulidad de aquéllas.

Expuestos sus antecedentes en la co
municación <|ue con fecha 6 del mes 
anterior tuvo la Sección la honra de 

dirigir á V. E., no necesita reprodueir- 
los, bastándole únicamente consignar 
^ue al reunlrae de nuevo el Ayunta
miento y comisionados de la Junta ge
neral de esorutinio, éstos cumpliendo 
con lo dispuesto en la Real orden de 
20 de aquel mes, examinaron la protes
ta presentada por el elector D, Antonio 
Crespo, en cuanto al cx^tremo, de haber 
incluido en las listas electorales defini
tivas 482 electores por el hecho de sa- 
ber leer y escribir' y 175 por ser licen
ciados del Ejército, sin que reunieran 
por otra parte ninguna de las oondi- 
cione.s que exige el art. 40 de la Ley 
Municipal, acordando desestimaría por 
considerar que aquéllos pudieron ser 
incluidos en las listas, con arreglo,á lo 
dispuesto en los artículos 33 y ,34 de la 
Ley Provincial y en la Real orden cir
cular de 2 de Setiembre de 1832.

La Sección, en vista de estos antece. 
dentes, entiende que se fiel» revocar 

' el falto de la Comisión provincial de 
Ciudad Real y declararse válidas las 
elecciones municipales últimamente ve
rificadas en Valdepeñas.

Los fundamentos d.e la protesta for
mulada por D. Antonio Crespo se re
fieren todos ellos á defectos en el cen
so electoral y á la inclusión en las lis
tas de los Vecinos domiciliados en las 
calles nuevas, para cuya agregación á 
los Colegios establecidos no se siguie
ron los tramites que preceptúa el ar
ticulo 39 de la Ley Municipal, y de los 
que sabiendo leer y escribir ó siendo 
licenciados del Ejército, no reunían por 
otra parte ninguna de las eireunstau- 
cias que expresa el art. 40 de la uiisnin 
Ley. En tal sentido, claro es qne el mo
mento oportuno para presentar tales 
protestas no era seguramente el de la 
elección, en el que' únicamente pueden 
surtir efecto les' que se fundan en vi
cios sustanciales notados en la misma, 

pero no en defectos anteriores á la for
mación de las listas electorales definiti
vas, contra los cuales han podido re
clamar los in tere sail os dentro de loa 
plazos legales y haciendo uso de los re
cursos que les conceden las Leyes.

Así es que, aun cuando el Ayunta
miento de Valdepeñas, prescindiera de 
iústruii' el expediente á que se refiere 
el art. 39 de la Ley Municipal para in
cluir en las listas á los vecinos que te
nían su domicilio en las calles nuevas 
de la población, lo cierto es que se in
cluyeron, que no se formuló por enton
ces protesta alguna y que lo acordado 
por 1 incorporación municipal quedó por 
consiguiente firme, no puniendo influir 
en lo más mínimo semejaute omisión 
en la validez de la elección.

Otro tanto puede decirse de la in
clusión en las mismas listas de los ve. 
cilios que reunían la cúcunstancia de 
saber leer y escribir ó de ser licencia
dos del Ejército, pues aun cuando los 
artículos delà Ley Provincial que citan 
los comisionados de la Junta general 
de escrutinio para justificar en cuanto 
á este extremo la conducta del Ayun
tamiento no tienen aplicación á las elec
ciones municipales, en las que la única 
legalidad vigente en cuanto al ejerci
cio del derecho de sufragio la consti
tuye el art. 40 de la Ley Municipal, es 
lo cierto que la ilegalidad cometida por 
el Ayuntamiento fue consentida por el 
mismo autor de la protesta, en el mero 
hecho de nó haber reclamado contra 
ella en tiempo oportuno.

De lamentar es, sin embargo, que 
por el Ayuntamiente de Valdepeña, æ 
hallau cometido semejantes infraccio
nes. y la Sección no dudaría en propo
ner á V. E. que se lo exigiera por ello 
la oportuna responsabilidad, si no fue
ra porque, habiéndose renovado en 1-’ 
de Julio, y siendo semejantes faltas 

anteriores á esta fecha, no existen tér
minos hábiles con arreglo á la jurispru
dencia establecida para hacer efectiva 
aquella medida. Es sin embargo, de 
opinión que debe encai'gase al Gober
nador de la provincia que adopte las 
medidas oportunas, a fin de que dichas 
infracciones se remedien en lo sacost- 
vo, encareciendo á la Corporación mu
nicipal la necesidad en que se encuen
tra de atenerse en un todo á lo que es
tricta y term man temen te disponen las 
Leyes.

Opina, por tanto, la Sección que se 
deben declarar válidas las elecciones de 
Valdepeñas, y hacerse al Gobernador 
de Ciudad Real la prevención que se 
deja indicada.,,

Visto el anterior dictamen y el expe
diente de su referencia, del cual re
sulta:

Que en 30 de Mayo del año actual 
recurrió al Ayuntamiento y Junta de 
escrutinio el elector D. Antonio Cres
po, solicitando la nulidad de las elec
ciones municipales de Valdepeñas y 
la declaración de incapacidad de dos 
Concejales, fundando el primer extre
mo en las faltas cometidris en la forma
ción del censo electoral y enmiendas y 
raspaduras que aparecen en dicho libro; 
en no haberse autorizado debidameu- 
te, ni remitido las copias que previene 
el articulo 21 de la Ley; en baberse al
terado y modificado la división de Co
legios y secciones, llevando los calles 
que anteriormente comprendía un Co
legio á otro, y por último, en haberse 
incluido en las listas electorales 482 iu- 
dividuíos por el concepto de saber leer 
y escribír y 175 por el de ser lieencia- 
del Ejército:

Que en la sesión ceiebrada en 1.’ de 
Junio el Ayuntamiento y comisiona
dos de'la Junta mencionada, acordaron 
désestimar la protesta que lífictrraba la
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solicitud aludidas y declarar válidas las 
elecciones, alegando: que el censo elec
toral se hallaba formado dentro del pla
zo debido y con las circunstancies que 
requiere el art. 20 de la Ley, y que el 
no estar autorizado por las 10 firmas de 
los Vocales y asociados de la Junta 
municipal fue porque no sabían hacer
lo más que ocho; que las enmiendas- que 
ee encontraban en el libro del censo ca
recían de importancia, pues á pesar de 
ellas se venía en perfecto conocimiento 
deias personas que qn aquél figuraban; 
que el no sacar copias del tenso elec
toral se debió á las .muchas ,ocupacio- 
nes que pesaban sobre la Corporación; 
que las listas electorales que preceden 
al libro censo se formaron dentro del 
plazo de la Ley, sin que durante el 
tiempo que estuvieron expuestas al pú
blico se promoviese contra ellas recla
mación alguna; que no existiendo en el 
Ayuntamiento acuerdo ni precedente 
alguno relativo á la división del térmi
no municipal en Colegios, y habiéndo
se fijados éstos por la costumbre, las 
nuevas calles se agi-egaron á los que 
había establecidos, sin observar lo dis
puesto en el art. 37 de la Ley Munici
pal, como único medio de que pudieran 
votar los que en ellos vivían, pues de 
otro modo no hubieran podido hacer 
uso de su derecho, y por último, que 
la inclusión protestada de 482 y 175 
electores, respectivamente, tiene su 
apoyo en los artículos 33 y 34 de la Ley 
de 29 de Agosto de 1882:

Que promovido recurso de alzada por 
el citado elector D, Antonio Crespo, la 
Comisión provincial en sesión de 18 de 
Julio acordó declarar nulas las eleccio
nes protestadas y que se procediera á 
otras nuevas, con las ad vertencias esta
blecidas en Ias conclusiones 2?, 3.* y 4.* 
de su resolución:

Que varios individuos de los que 
constituyeron la Junta de escrutinio 
han recurrido al Ministerio de la Gro- 
bemación solicitando la nulidad del 
acuerdo de la Comisión provincial; y 
remitido el expediente á informe de la 
Sección correspondiente del Consejo 
de Estado, le ha emitido en 20 de No
viembre último, previa la unión de an
tecedentes reclamados por la misma, 
proponiendo se declaren válidas las 
elecciones de que se trata, y que se 
prevenga al G-obemador de la provin
cia adopte las medidas oportunas á fin 
de que las infracciones de la Ley come
tidas por el Ayuntamiento se remedien 
en lo sucesivo, encareciendo á la Cor
poración municipal la necesidad en que 
se encuentra de atenerse en un todo á 
lo que estricta y terminantemente dis
ponen las leyes:

Vistos los artículos 37, 38 y 39 de la 
Ley Municipal de 2 de Ootabre de 1877, 
que preceptúan la división de los tér

preceptos de los artículos 33 y 34 de la 
Ley Provincial vigente, toda vez que 
ésta no es ni puedo ser aplicable á las 
elecciones municipales;

Y considerando que las infracciones 
de la Ley cometidas por aquella Corpo
ración han viciado eu su origen la elec
ción verificada en Mayo último, sin que 
la nulidad que llevas en sí todos sus 
díctos pueda convalecer por el trascurso 
del tiempo, ni mucho menos porque no 
aé'haya formulado protesta antes de 
verificarse la junta general de escruti- 

' WO) y que. según acertad amonte propo-- 
ne la.Kecéión de Gobernación dai Con-' 
sejo de Estado, procede que dichas in
fracciones se remedien por la Autori
dad correspondiente;

S. M. la Reina (Q. D. G.j, Regente 
del Reino, oída la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado, se ha ser
vido declarar nulas las elecciones mu
nicipales verificmlas en Valdepeñas en 
el mes de Mayo último, y que se proce
da á nuevas elecciones, una vez hecha 
la exclusión da las listas electorales de 
Î0.S individuos que por oI solo concepto 
de saber leer y escribir ó por el de ser 
licenciados del Ejército, han sido inde
bidamente incluidos; y que se encargue 
al Gobernador de la provincia cuide de 
que so instruya en su día el expediente 
requerido'en el art. 38 de la Ley Mu
nicipal, á fin de llevar á efecto la agre
gación de las calles nuevas á los corres
pondientes Colegios electorales.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
de-volución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Enero da 1886,—(?onz-ú- 
Íez.—Sr. Gobernador de laprovincia de 
Ciudad Real.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN 

(Ctrntmuaeión-)

No puede, sin embargo, desconocer
se que por la índole misma de los ser
vicios encomendados á las Direcciones 
de Aduanas y de Reatas se hará pre
ciso que los Directores respectivos, con 
más fi-ecuencia tal vez que los Jefes 
superiores dé los demás ramos, necesi
ten utilizar los conocimientos de Ins
pectores adornados de conocimientos 
propios de las importantes funciones 
que les están confiadas; pero entonces, 
y por repetidos que sean los casos, po
drán los mencionados Jefes y Directo
res hacer presente al Ministerio la con
veniencia del servicio en que debaocu- 
parae á los Inspectores, y éste dispo
ner lo necesario para que se lleve á 
cabo, recibiendo al efecto aquellos fun
cionarios las órdenes del Centro corres
pondiente; órdenes que cumplirán con 
arreglo á las instrucciones que la mis
ma dependencia general lea dicte.

minos municipales en Colegios electo
rales, formalidades que han de obser
varse, y épocas dentro de las que no 
podrá alterarse la división acordada;

Visto el art. 40 de la citada Ley, que 
, jstableoe las condiciones que se requie
ren para ser electores en las elecciones 
municipales;

Vistos los artículos 33 y 34 de la Ley 
de 29 de Agosto de 1882, que señalan 
las que dan derecho á votar Diputados 
provinciales:

Considerando que los fundamentos 
, alegados en la protesta y reclamación de 
nulidad en las elecciones municipales ve
rificadas en el mes de Mayo último, pro
movidas ante el Ayuntamiento y Junta 
de escrutinio de Valdepeñas por D. An 
touio Crespo, los únicos que deben esti. 
marse como justificados son loa que se re 
fieren á la agregación de las calles nue
vas á determinados Colegios y la inclu
sion en las listas electorales de 482 elec. 
torea por el concepto de saber leer y es
cribir, y de 175 por ser licenciados del 
servicio Estado en el Ejército:

Considerando, en cuanto al primero, 
que si bien ea facultad da loa Ayunta- 
mieutos la de dividir sus términoa mu
nicipales en Colegios y secciones elec
torales, según la importancia de su po
blación, este acto administrativo no 
es puramente discrecional, sino que es
tá sometido á las reglas determinadas 
en el art. 38 de la Loy municipal vi
gente, y que al verificar la agregación 
mencionada el Ayuntamiento de Val
depeñas sin someterse á las indicadas 
reglas ha vulnerado los preceptos de la 
Ley señalados en el artículocitadoy en 
el 39, que fija la época en que puede 
alterarse la division establecida, pro
hibiendo en tedo caso que la alteración 
se verifique en los tres meses que pre
cedan á las elecciones ordinarias;

Considerando, en cuanto al segundo 
fundamento, que según el art. 40 de la 
misma Ley, serán electores para las 
elecciones municipales los vecinos ca
beza de familia con casa abierta en 
quienes concurran las demás circuns
tancias que el mismo consigna, y los 
mayores de edad que lleven dos años 
por lo menos de residencia en el tér
mino del Municipio y j ustifiquen su ca
pacidad profesional ó acac’.émiea por 
medio de título oficial, extendiéndose 
la capacidad electoral á todos loa indi
viduos en los pueblos menores de 100 
vecinos:

Considerando que la inclusión de
nunciada do los 482 electores por la 
umca circunstancia de saber leer y es
cribír, y la de loa lío por la de ser li
cenciados del Ejército, ha sido contra
ria á lo preceptuado ea la Ley Munici
pal, sin que pueda admitirse la excusa 
deducida por el Ayuntamiento de Val
depeñas, que pretende su apoyo en los

Tampoco pueden ser obstáculo á la 
medida centralizadora de que se trata 
las condiciones particulares en que se 
encuentran los individuos de los cuer
pos especiales, porque á los funciona
rios de esta procedencia se les conser- 
vai’án los derechos adquiridos y los 
que déban adquirir en adelante.

La segunda novedad de las anterior
mente indicadas consiste en sujetar á 
la dependencia de la Inspección gene
ral de la Hacienda pública los Inspec
tores que altualmente existen en las 
provincias con destino á la contribu
ción industrial; y esta reforma, dado 

;61 propósito ya expuesto de centralizar 
■todÓ él servicio de inspección, es de un 
género que basta enunciaría para que 
resalte demostrada su conveniencia y 
sea notoria su justificación.

Es cierto qué los Liapeotores de la 
contribución industrial, por la índole 
y clase del servicio especial á que es
tán destinados y que le señalan los Re
glamentos, tienen forzosamente que 
prestar auxilio constante á la Adminis
tración de aquel ramo, y recibir de ella 
ínspiraeíoues y órdenes relacionadas 
con el servicio de la comprobación; 
pero esto puede seguirse observando 
no obstante la dependencia de los in
dicados Auxiliares de la inspección 
general, en la misma forma establecida 
siempre respecto á las diversas oficinas 
sujetas á la Autoridad provincial, que 
es una para todas, y sin embargo, de
penden de loa Centros generales res
pectivos que son tantos ó más que aque
llas dependencias provinciales.

Y ácambio de esa dificultad, de tau 
sencillo remedio, y que han de salvar 
las oportunas instrucciones, ae obten- 
drá la inmensa ventaja, de que la Ins
pección general de la Hacienda pública 
cuente en las provincias con un cons
tante auxiliar representado por esos 
empleados subalternos, á los cuales en 
caso necesario y circunstancias dadas 
podrá emplear con éxito en la investi
gación de toda clase de contribuciones, 
rentas y derechos, con utilidad incues- 
tiouable para los intereses del país.

Consecuencia natural de la nueva 
organización que se deja explicada es 
que el importe de los habares del per
sonal que ha de constituir la depen
dencia que se orea represente una cifra ' 
superior ai total de los sueldos de los 
actuales Inspectores; pero ni gravará 
este servicio al presupuesto en canti
dad mayor á la consignada para oi 
mismo en el correspondiente al segun
do semestre de 1884-82, ni el aumento 
que con relación á la actual reciba ha 
de elevar la suma de los gastos pú
blicos.

No es superior la nueva planta á la 
aprobada con los presupuestos del se
gundo semestre do 4881-82 y del año 
económico 1882-83, porque la diferen- 
ci¡i que ofrece su comparación repre
senta los sueldos de los Inspectores es
peciales de Aduanas, de los Visitado
res de Rentas Estancadas y de an Jefe 
de Administración Letrado, que enton
ces figuraban en las respectivas Direc
ciones generales de los expresados ra
mos.

f<Wiauar4.f
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SEGUNDO TRIMESI’RE DE 1884 Á 1885.-AMPLIAOIÓN
h'.I,k-

Estado de la Recaudación é inversión de fondos municipales correspondiente ai expresado trimestre.

Comprends las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfechas con cargo á las obticaciones del nresunupRto añn 
economice de 1884 a 1885 y las existencias que resultan para el siguiente. .......................... a e ones Qci presupuesto del ano

CARGO f Á PESETAS ! •DATA
PBfiSpNAL

Pc^dof.

KATEBIAL

/*eteíat.

TOTAL

Pfift^a
<'■ ■'. ^u «i-wijwu üonuiíoó

Existencia qj^ç resultó en fin del trimestre anteripr. ...... . i , 42.441,67 Capítulo L®— Gastos obligatorios: Ayun-
Productos ordinarios de Propios, deducidas las contribuciones v el temiénto.. ..'... .•■■, n 71

20 por 100. . . , . . • » 2.” —Policía de seguridad.. .' .'
Idem de Mentes, con igual deducción T) 3.” —Policía urbana y rural; , .

TI

Idem deimpueatos establecidos 193,86 — 4." —Instrucción*pública. . 0

Idem de Beneficencia municipal
1^ :

X E .»
6.“ —Beneficencia. ; 0

Idem de Instrucción pública. —> 6.“-—Obras públicas........................
H

Idem de Corrección pública...........................................................................
— 7,®.—Corrección pública. • . • . .'

n '1.006,16 1.006,16
Idem extraordinarios y eventuales, •.,................................  . n 8.® —Montes..
Idem de resultas de años anteriores, por adición• - . h 'Cargas.' .• , .• . ,

Idem de los recursos autorieados para cubrir el déficit de presu
puestos, á saber:

■ - " • 1 1 * -. _ Ï“

-rÍ : ,

9.° ’ Con tin gente para gastos pro
vinciales......................... 22.568,34 22.663,34

Pecargo de,.., por 100 sobre la contribución territorial . ; . , 10. —Gastos voluntarios: Obras
*

Idem de,... por 100 sobre la industrial.. ...... j. . ‘de nueva conetmeción'. . , .
n 77

Idem de 100 por 100 sobre la de consumosi .
, 18.000,00 — 11,-—Imprevistos.. . .■ .■

» n n

Idem de... por 100 sobre el valor de las cédulas personales.. .
1

12. —Resultas de años anteriores.
7» it

Total Çargo.t . t \ . 31.161,6# ' Total Data. .‘ .•.• .•‘. 23,674,60 23.574,60
' - ■ " ■ i ■ 1 1 ,■

RESUMEN
■ Patiat, dut».

O.'aaji:

Xf

Importa el Cargo.. . 31.161,64

««t;

Idem la Date. . , . . 23.574,60

, “"íji^ iJÍ^Sanuiígsn i‘- 

' ' ^bs^a jisnoisnsz
Exiitencia para el trimestre sif/ttiente. 7.687,14

b's .en'V'ífil Íist'

n ?“* ‘“^’^••^ ^'^"^" 3^-^®^ i*“’*“ «céntimos, y la Date 23.674 pesetas 60 céntimos, según queda expresado, resulte una existencia de 7,687
^pesetas 14 céntimos que será carga en la cuenta del trimestre siguiente. '* '

Montoro 22 de Enero de 1886.-V.'’ B.*-EI Alcalde, Ei-a^i^co Romero Ní««<»,-^E8tá conforme.-El Contador, Alberto Garda -El Denositerio lidefotiso
^^rran, Roeal.- El Secreterió'del Ayuntetaitefet^, E-tfrtcitfto (7artía Arroyo. T ’ « wm m. Jsi Uepositeriq, Jldefottso

1
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JUNTA PPOVINCIAL , > A'YUNTAMIWOSv

DE Montilla.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE CORDOBA Núm. 1.893.

INTEKVBNOIÓN

Bon Nazario de la CYaz y Luyae, Alcal
de Brezidente del ilustre Ayuntamiento 
constituciancd de esta ciadiid.

Bklació» DE 1.19 CANTIDADES ouE DORASTE ZL MES DE Enero último as ha^ isoresado por 
LA Su ecus AL DEL Basco de España es la Caja especial de primera enseñanza por el im
porte, RESTOS ó Á cuesta DE LAS ATENCIONK3 QCE POR ESTE CONCEPTO CORRESPONDES TRIMES
TRALMENTE A LOS PUEBLOS CUE SE EXPRESAN, ES EL CORRIENTE AÑO WCONOMlCq- t / ' '^,

Córdoba 9 de Pebrerode 1886,—El Secretario Interventor, Nicolás Dídmait.— 
y ” B"—El Gobernador, Presidente, itanuel Benayas fíirtocarrsro.

PUEBLOS APLICACIÓN TRIMESTRAL
Cantidad 

ingroBoda (1).

/>i«ia«. Cmfi.
■j ' ',[''-' .^

Alcaracejos................. 27,27

Añora.......................... A id. del 3.“................................................. 36,52

Belalcázar.. • Aid.dél2.*. . . . . . . - i.6Br.8i

Belmez. , , . . . Aid. .deis.® 534.16,

Benamejí . . . . Aid. del 2." 741,89

Blázquez..................... 86,69

Carlota (La) 88,69

Carpio. (El) Aid. del 2?.• 31,85

Doña Mencia. . . . Aid. del 3."............................... .... 32,25 .

Encinas Ileales. , . A id. del 2.”. .* 152,48

Fuente Obejuna. . . 1.636,27

Fuente Palmera. . . 145,53

Fuente Tojar, . .. , Aid. dell,“. . 315,00

Guadalcázar................ A id. del 2.“................................................. 27,27

Granjuela................... Aid.del id.. • 64,64

Guijo........................... Aid. dell.® . . . . . - • • • ■ 27,27

Nueva Carteya.. . . Aid, del2.°. . . 13,70 1

Obejo........................... 46,83

Pozoblanco................. Aid. delid 302,50

Puente Genil, . . . 215,26 ,

Rute............................ 139,25 7

San Sebastián. . , . Aid. delld,. . . . . - 53,94

Santa Eufemia.. . . A Or del 1.% .- , . - . * .. .7L87X

Torrecampo................ Aid. del . ................................................... 47,72

Valsequillo................. A id. del 1.®................................................. 53,61

Victoria (La). . , Aid. del2.“................................................. 127,77

Villa del Ilío. . . 96,96

Villaharta................... Aid.dell.’. . . ■ . • . . - - ■ 18,55

Vülanuevadel Duque '27,27que Aid. del2,’.........................................

Villanueva del Rey. Aid.delid. 163,60

Villaviciosa.. . • Aid-delid.............................................. 274,66

Villaralto. . . . . A id. dell.®............................................. "59i43

Viso........................ . A id. del 2.®............................................. 281,25

Dnájar................... .Aid-delid.............................................. 167,07

(1) Estíis cantidades proceden do los recargos sobró contribuciones directas del rúo
económico respectivo.

Hago saber; Que terminado por la 
Junta repartidora _ el rep^artimiento del 
impúés¿3""^i^¿óksuiiioé' reformado de 

esta ciudad correspondiente al año 
eeonómico actual, se halla aquél á exa
men del pi^blioq en la-Secretaria muni- 
cipal,por término’dé ochó días, á contar 
desde la fecha de inserción del presen
te edicto en el Boletín Ojmcial de la 
provincia con objeto de que ioq qontri- 
bayentes comprendidos en el misino

zo las reclamaciones que estimen pro
cedentes,

ilontiUa 6 de Febrero de 1886.— 
Nazario de la Cruz.—Luía Vacas, Se- 
oretario. ■

JUZGADOS

Marbella*

para los aspirantes al segundo de los 
tumos señalados en el art, 7.“ del Re
glamento general del Notariado, las 
Notarías vacantes en Córdoba (por tras
lación de D. Diego de León Sotelo,) 
Puerto de Banta Alaría, Villafranca y 
los Palacios, partidos judiciales de Cór
doba, Puerto de Santa María y Utrera, 
respectivamente, se hace público por 
medio doi presente anuncio para que 
los aspirantes presenten á esta Junta 
Directiva sus solicitudes documenta
das dentro del término de 3Ü días, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca lú' convocatoria en la Bacéta de 
Madrid.

Bovilla 8 de Febrero de 1886.—El 
i'Decano. Presidente, Ildefonso .Calde
rón,—El Secretario, José M. Prieto.

Núm. 1.896.

B. Segando Achistegai y Gelas, Jaez de 
instraccion de esta ciwiad y sa partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza, por término de 10 días, contados 
desde su inserción en los Boletines 
OFICIALES de las provincias de Mála
ga, Grupada, Córdoba y Sevilla, res- 
respectivamente, al que sa-crea dueño 
de una muía aprehúnUida á Bernardo 
Molina Padiau, la cual es cerrada, de 
menos da la marca, pelo castaño oscu
ro, con lunar-es blancos en los costilla
res, y rozad aras en el pelo- delà 'culata 
y-ies peobesy—pelo-blance- «wa—el nací-- 
miento de la oreja derecha y herrada 
en el anca izquierda, pura que dentro 
de dicho término comparazca ante es
te Juzgado, á réclamai' dicha cubaüe- 
riu con las prueoas que puia eUp ten
ga; apercibieiidole de que ai asi no io 
verítica, le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dü^ó en Mai-bella à 6 de Febrero de 
• -"tHttbi^begundo-Acitistegui.—Por su 

piandado, Antonio. Amorós.

Ilustro Colegio Notarial de Sevilla.

Núm. 1,895,

ANUNCIO

Debiendo* procederee por ooncurso 
entre loe Notarios que las soliciten y 
se hallen en las condiciones marcadas

Segundo Depósito de caballos 

sementales.

Núm. 1,898.

ANUNCIÓ

Debiendo procederás á la venta en 
pública subasta de un mulo del expre
sado Depósito, las personas que deseen 
intaresaxse en la misma podrán concu
rrir al cuartel do Alfonso Xil, el día 
IB del corriente, à las doce de au ma
ñana.

Córdoba 6 de Febrero de 1886,—El 
1'. C. Comandante, Jefe del Detall, 
Francisco Traver.

ANUNCIO

h.

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas qué eximen del servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

IMfttttMTi (>|tOVtNCU[. (CASÁ SOCOBRO BOSPIOmh 

ioarjo d» N. Hwcdl».
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